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	RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL (R.P.T.)
PROPUESTA DE LA SECCIÓN SINDICAL CC.OO.
UNIVERSIDAD DE HUELVA


 

La Sección Sindical de CC.OO. de la Universidad de Huelva presenta, por mediación de este escrito, nuestra propuesta de negociación para la revisión de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral de la Universidad de Huelva.
1. MÁS Y MEJOR EMPLEO OBJETIVO DE LA R.P.T
El Empleo es uno de nuestros objetivos para esta R.P.T., La creación de empleo, la reducción de la eventualidad y la profesionalización y promoción de la plantilla son algunas de las razones que nos llevan a presentar esta propuesta de Relación de Puestos de Trabajo del Personal Laboral.
En ella se debería incluir las dotaciones de plantilla que necesita la Universidad de Huelva para prestar un mejor servicio público a la sociedad.
También se debería establecer un plan para ir reduciendo la temporalidad en el empleo, garantizando que aquellas tareas o funciones de carácter permanente sean siempre desempeñadas por personal fijo.
Además la R.P.T. debe dar solución a las reivindicaciones que, en materia de promoción de la plantilla, hemos planteado desde CC.OO. y que aún no han tenido respuesta por parte de la Universidad.
2. EL IV CONVENIO COLECTIVO Y LA R.P.T.
Es importante recordar lo que el IV Convenio Colectivo establece como criterios que permitan la mejora en la cantidad y calidad del servicio que prestan a la sociedad las Universidades.

Dichos criterios son los siguientes:
 
· IV CONVENIO COLECTIVO Art 13. 2.- Organización y Racionalización
 

Por ser manifiesta la voluntad de aunar esfuerzos que permitan la mejora en la cantidad y calidad del servicio público que prestan a la sociedad las Universidades, por las partes firmantes se establecen los siguientes criterios:

 

a) mejorar e incrementar las prestaciones de servicios a la comunidad universitaria y a la sociedad en general.
b) racionalizar y mejorar los métodos y procesos de trabajos.
c) adecuar las plantillas para lograr un mayor y mejor nivel prestacional, unido al objetivo de la creación de empleo estable en la medida de las posibilidades de cada Universidad, observando las indicaciones y directrices comunitarias en lo que afecten a la mejora en la organización de los servicios destinados a la docencia e investigación.
d) promover la profesionalización y la promoción del trabajador, facilitando así su desarrollo personal y colectivo, en orden a la mejora del servicio público.
e) favorecer una gestión de calidad.
f) la adecuada y eficaz adscripción profesional de los trabajadores.
g) el fomento de la responsabilidad e iniciativa en el puesto de trabajo y de la participación de los trabajadores.
h) la adopción de las necesarias medidas que permitan un trabajo con las debidas garantías de seguridad y salud.
 
 
El Convenio también establece qué es la R.P.T. y que aspectos debe incluir, así mismo se establece como se elabora y la forma de provisión de las plazas en ella incluida. Todo lo anterior según lo recogido en el siguiente artículo: 
 
· IV CONVENIO COLECTIVO Artículo 14.- Relación de Puestos de Trabajo.
 
Las Relaciones de Puestos de Trabajo son el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal laboral fijo de acuerdo con las necesidades de los servicios y donde se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto de trabajo, realizándose la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo a través de ellas.
Durante la vigencia del presente Convenio la elaboración o las modificaciones que se lleven a cabo de la Relación de Puestos de Trabajo en lo que afectan al personal laboral, se realizarán previa negociación con el Comité de Empresa y, una vez aprobadas, se remitirán a la CIVEA, incorporándose como anexo al Convenio Colectivo.
En la RPT se incluirán, entre otros aspectos, los relativos a: forma de provisión; adscripción de los puestos a grupos profesionales, categorías y, en su caso, áreas profesionales; retribuciones complementarias; características específicas; requisitos profesionales; turnos de trabajo.
Toda plaza contenida en la RPT, será cubierta mediante los procedimientos regulados en el Capítulo III del presente Título. Excepcionalmente, y de forma provisional, hasta la negociación de la RPT, no se cubrirán aquellas plazas que se negocien con el Comité de Empresa su posible amortización o transformación.
3. OBJETIVOS GENERALES
La plantilla de personal de administración y servicios deberá ser suficiente y adecuada a las necesidades de la Universidad de Huelva, dado el carácter complementario de las funciones encomendadas al PAS con respecto a las del PDI y al objeto de dar cumplimiento a los objetivos de calidad y excelencia de las Universidades, para ello proponemos lo siguiente:

· Alcanzar un número de puestos de trabajo que resulte de aplicar la proporción 1:2 con respecto al número de puestos integrados en la RPT del PDI, es decir 1 PAS por cada 2 PDI.

· La inversión que en ella se realice deberá mantener el equilibrio existente entre la masa salarial del PAS y la correspondiente al PDI en los 33% y 66% del presupuesto de la UHU, respectivamente.

· El cambio en la forma de gestión de los servicios universitarios nunca podrá suponer la amortización de puestos de trabajo que hayan sido desempeñados por el PAS.

· La RPT deberá recoger todos los puestos estructurales correspondientes al PAS, potenciando la creación de nuevos servicios y la ampliación de los ya existentes, asegurando el mantenimiento de los servicios públicos, sin que puedan ser ocupados por becarios, colaboradores sociales, personal de contratas administrativas y empresas de trabajo temporal.

4. RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO: CREACIÓN DE EMPLEO Y PROMOCIÓN PROFESIONAL
Para lo anterior hemos elaborado la siguiente propuesta de R.P.T., donde incluimos las necesidades de incremento de plantillas y el reconocimiento profesional del Personal Laboral a través de un plan de promoción profesional, etc.
Desde CC.OO. para conseguir lo anterior nos planteamos los siguientes objetivos:
a) REVISIÓN ANUAL DE LA RPT

Para ello proponemos que, en aplicación de la ley, antes del 31 de diciembre de cada año, acordemos una revisión de la RPT, iniciándose el proceso de negociación y actualización en el segundo semestre de cada año.

b) HOMOLOGACIÓN DE LAS PLANTILLAS

Seguirá siendo un objetivo de CC.OO. homologar las R.P.T.s de las Universidades Andaluzas estableciendo un plan de promoción del PAS que homologue los avances conseguidos en las distintas universidades.
c) CREACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS 

Dentro de este apartado proponemos la creación con Personal Laboral propio del Servicio de Prevención, SOIPEA, Calidad, etc.
d) INCREMENTOS DE PLANTILLAS

Con el objetivo de crear empleo y reiterándonos en los argumentos mencionados anteriormente sobre la necesidad de incrementar la plantilla de PAS Laboral, de cara a los retos que nos vienen a corto y medio plazo y con el fin de alcanzar los objetivos de plantilla PAS/PDI, propondremos a la Universidad crear, entre otros, los siguientes puestos de trabajo:

· Como primer aspecto previo, respecto a la RPT remitida por la gerencia creemos que es importante que en esta se reflejen los incrementos reales que se van a realizar con la RPT, evitando de esta manera caer en errores pasados de aprobar RPT que nunca se cubrían, por lo que de mantenerse todos los puestos propuestos debe existir una garantía de su cobertura.

·  Así mismo, como cuestión previa la denominación de las categorías debe ajustarse a las recogidas en el IV Convenio Colectivo.

· Aunque en la propuesta de Gerencia ya se han recogido algunas de nuestras reivindicaciones y con independencia de un estudio más exhaustivo creemos que de forma urgente debemos de crear para 2008 entre otros los siguientes puestos de trabajos:

· SERVICIO DE INVESTIGACIÓN, 
En este servicio actualmente contamos con 5 áreas.

Nosotros proponemos la creación de tres plazas, (y no una sola, como propone Gerencia) de Titulado de Grado del Grupo I, con el objeto de que cada área cuente con su Titulado de  Grupo I.

Dentro de los departamentos se deberían crear algunas plazas de Técnico de Grado de Apoyo a la Docencia y la Investigación (CC. Agroforestales, Departamento de Ing.  Electrónica, de Sistemas Informáticos y Automática, Química, etc.) 

CONSERJERÍA,
· Un puesto de “Titulado de Grado Medio de Grupo II”, en el Área de Conserjería  del Campus de “El Carmen”.

· Un puesto de Técnico Especialista en Correo, adscrito al Área de Conserjería  en los Campus de “El Carmen” y “Cantero Cuadrado”.
· Coordinadores de Servicio en los centros que aún no tienen de tarde o mañana.

· Técnicos Especialistas en Telecomunicaciones 
e) PROMOCIÓN PROFESIONAL (CONSIDERACIONES GENERALES)
· Aprovechar el potencial que desde un grupo de clasificación superior puede ofrecer la experiencia profesional y capacitación adquirida por la plantilla.
· Consideración del grupo III de laborales como grupo básico, quedando el grupo IV para acceso a la UHU.
· Buscar mecanismos para facilitar que ciertas promociones del personal laboral se realicen por módulos formativos, articulando sistemas de evaluación que permitan el paso de una categoría a otra superior mediante cursos formativos.

f) PROMOCIÓN DEL GRUPO IV al III

Uno de los objetivos es poner en marcha un proceso de promoción interna de todos aquellos puestos de trabajo del grupo IV a grupo III, como Laboratorios, Conserjería, Deportes, Biblioteca, Reprografía, etc. 
g) TÉCNICOS ESPECIALISTAS EN CONSERJERÍAS

Creación de la categoría profesional de Técnico Especialista de Conserjería, con el fin de ir transformando a esa categoría a los actuales Técnicos Auxiliares de Conserjería, especializándolos en tareas tales como audiovisuales y nuevas tecnologías, información, reservas de espacios, etc. Esta propuesta, además de reconocer profesionalmente al colectivo, sería un paso muy importante para conseguir el objetivo de establecer tres grupos profesionales.

h) ENCARGADOS DE EQUIPO 

Incrementar de plazas de Encargados de Equipos en las distintas áreas de trabajo: Laboratorios (1 por departamento con dos o más trabajadores.), Deportes (1 de tarde), Bibliotecas (1 por turno con funciones de coordinación), etc.
i) ENCARGADOS DE EQUIPO DE CONSERJERÍA

Incremento de puestos de Encargado de Equipo de Conserjería, por transformación de puestos de Coordinador de Servicios de Conserjería, hasta igualarse con la media de las Universidades andaluzas.

j) PROMOCIÓN A LOS GRUPOS I Y II

Iniciar un proceso de promoción a los grupos I y II de la plantilla, incrementando su número en las áreas incluidas en la actual RPT y ampliándolas a otras áreas profesionales, aprovechando de esta forma el potencial que desde un grupo de clasificación superior puede ofrecer la experiencia profesional y capacitación adquirida por la plantilla.

k) DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES TECNICAS

Crear direcciones y subdirecciones técnicas en los diferentes servicios y unidades, todo ello con el fin de seguir reconociendo profesionalmente la capacidad del PAS laboral para ejercer funciones de dirección y coordinación. 
Además de las propuestas anteriores, buscar otras fórmulas que favorezcan y estimulen la promoción profesional de los trabajadores y trabajadoras en su área de especialización, y que además posibiliten la promoción a otras áreas distintas para aquellos que quieran diversificar su vida laboral.
 
 
En Huelva, septiembre de 2007

